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1. Logros de la EASO

El año 2012 fue el primero en que la Oficina Europea de Apoyo al Asilo (EASO) funcionó a pleno rendimiento y 
también aquel en el que consiguió independencia financiera. En 2012, el personal aumentó de 18 a 58 personas 
y el presupuesto fue de 10 millones de euros.

La misión de la EASO es organizar y coordinar la cooperación operativa y prestar apoyo en el ámbito del asilo. La 
Oficina contribuye al desarrollo de un Sistema Europeo Común de Asilo (SECA) facilitando, coordinando y refor-
zando la cooperación práctica entre los Estados miembros en su calidad de centro independiente de conocimien-
tos especializados. En el presente informe anual de actividades, la EASO facilita información sobre sus logros en 
2012 en relación con la aplicación de su programa de trabajo, la ejecución de su presupuesto para 2012, la ejecu-
ción de su cuadro de efectivos/plan plurianual de política de personal y sus sistemas de gestión y control interno.

De conformidad con la «hoja de ruta» para el seguimiento del enfoque común aplicado a las agencias descentra-
lizadas de la Unión Europea (UE), la EASO tiene el compromiso de simplificar las distintas obligaciones de presen-
tación de informes y reducirlas a un único informe anual de actividades.

El informe anual de actividades de la EASO se elabora de conformidad con lo dispuesto en el artículo 29, apartado 
1, letra c), de su Reglamento constitutivo. El Consejo de Administración aprobó el informe anual correspondiente 
a 2012 el 3 de junio de 2013. Las cuentas anuales definitivas, que figuran en el anexo 5.5, recibieron el dictamen 
del Consejo de Administración el 13 de junio. La EASO ha remitido el presente informe anual de actividades de 
2012 al Parlamento Europeo, el Consejo, la Comisión Europea y el Tribunal de Cuentas, así como al Servicio de 
Auditoría Interna. El informe está disponible en todas las lenguas oficiales de las instituciones de la Unión Euro-
pea, de conformidad con el artículo 41, apartado 2, del Reglamento de la EASO.

En el capítulo 1 se describen los logros de las operaciones de la EASO en 2012. En el capítulo 2 se exponen su 
estructura de gestión, sus organizaciones y el control interno. La EASO aprobó las 16 normas de control interno 
de la Comisión Europea por analogía. Se ofrecen con detalle los avances en la ejecución de las 16 normas inter-
nacionales de control. Asimismo, se facilita información sobre la aplicación por la EASO de la hoja de ruta para 
el seguimiento del enfoque común aplicado a las agencias descentralizadas de la UE. En el capítulo 3 se ofrecen 
los componentes de la evaluación del informe de la EASO para que el director ejecutivo facilite su Declaración de 
fiabilidad. El capítulo 4 concluye el informe anual de actividades con la Declaración de fiabilidad.

En la parte II del informe se incluyen los anexos: informe de situación de la EASO para 2012, aplicación por la 
Oficina de las partes pertinentes del Programa de Estocolmo, lista de publicaciones de la EASO en 2012, informe 
sobre el acceso a los documentos, cuentas anuales definitivas de la EASO, lista de procedimientos negociados 
excepcionales y autoevaluación de la aplicación de la «hoja de ruta» para el seguimiento del enfoque común 
aplicado a las agencias descentralizadas de la UE.

1.1. Novedades importantes en 2012

Ante todo, las novedades estuvieron relacionadas con el nuevo «paquete de asilo» adoptado en 2012. Tuvieron 
una repercusión directa en el trabajo de la EASO, ya que una de sus tareas esenciales es contribuir a la implanta-
ción del Sistema Europeo Común de Asilo (SECA) y, por tanto, respaldar la aplicación de los instrumentos jurídicos 
de asilo de la UE. A este respecto, adoptada ya la Directiva de reconocimiento en diciembre de 2011, a lo largo de 
2012 se mantuvieron negociaciones sobre el Reglamento de Dublín, sobre la Directiva relativa a las condiciones 
de acogida, sobre la Directiva relativa a los procedimientos de asilo y sobre el Reglamento Eurodac. El nuevo 
«paquete de asilo», cuya adopción está prevista para el verano de 2013, tendrá un efecto importante en la plani-
ficación y la realización de las actividades de la EASO en ese año y en los posteriores.

Por otra parte, en las conclusiones del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior (JAI) de 8 de marzo de 2012 se 
asignó un papel inequívoco a la EASO en el Mecanismo de alerta precoz, preparación y gestión de crisis del artículo 
33 del Reglamento «Dublín III». En respuesta, la EASO asignó de inmediato recursos a su Sistema de alerta precoz 
y preparación. Por lo demás, en 2012 siguió estableciendo sus estructuras básicas y ajustando su organización en 
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materia de contratación de personal, procedimientos internos, locales definitivos e independencia financiera. Por 
otra parte, la autoridad presupuestaria aprobó para ese año un presupuesto para la Oficina de 10 millones de euros 
(como estaba previsto, en lugar de los 12 millones de euros solicitados por la EASO), así como una reducción de 
2 millones de euros en el presupuesto para 2013 y una disminución de personal correspondiente a siete puestos.

1.2. Prioridades de la EASO en 2012

En 2012, la EASO se centró en tres prioridades:

1. Cumplimiento del plan operativo para Grecia.
2. Continuación de su labor en los ámbitos del programa de formación, la información sobre los países de 

origen (COI), la calidad y la reserva de intérpretes.
3. Consolidación de su organización.

Las prioridades de la Oficina para 2012 estaban definidas, por lo demás, en su programa de trabajo para ese año, 
en el que se señalaba de forma explícita que la realización de las actividades previstas podría cambiar debido a 
la variación de la situación del asilo en la UE. De hecho, las actividades de la EASO se redefinieron ligeramente. 
He aquí algunos ejemplos:

• En el marco de las medidas de apoyo de la EASO, se introdujo el «apoyo especial», entendiendo por tal como 
el apoyo individualizado, la creación de capacidades, los traslados dentro de la UE, el apoyo específico y los 
procesos especiales de control de calidad.

• Se aumentó la importancia de la información y el análisis. El mecanismo de alerta precoz de la EASO se sus-
tituyó por el «Sistema de alerta precoz y preparación», a raíz de las conversaciones mantenidas con el Parla-
mento Europeo, el Consejo y la Comisión.

• Debido a las limitaciones en el presupuesto y en los recursos humanos, el plan de acción de la EASO sobre 
dimensión exterior se aplazó a 2013.

Se cumplieron los objetivos fijados en el programa de trabajo para 2012.

1. Apoyo	permanente:

a) Programa de formación de la EASO: reforzar el desarrollo del programa y los materiales de formación 
de conformidad con la estrategia de la Oficina en este ámbito, aprobada en julio de 2012. Avanzar en 
el desarrollo del grupo de reserva de expertos en formación y en el cumplimiento de las tareas de la 
Oficina en materia de actividades de formación.

b) Calidad: avanzar en el desarrollo de las actividades de la UE en materia de evaluación de calidad y de 
mecanismos de gestión de la calidad en los procedimientos de asilo.

c) Información sobre los países de origen (COI): ulterior desarrollo del portal de COI, la definición de la 
metodología, el establecimiento de un procedimiento normalizado de determinación de contenidos, 
la publicación del primer informe de COI de la EASO sobre Afganistán, organización de talleres y de la 
conferencia sobre COI.

d) Reserva de intérpretes: redefinir la práctica del grupo de reserva de intérpretes en la lista de lenguas 
disponibles.

e) Menores no acompañados (MNA): iniciar el intercambio de información y alentar a los Estados miem-
bros a que intercambien buenas prácticas en materia de MNA y determinación de la edad; comienzo 
de los trabajos en relación con la búsqueda de familiares.

2. Apoyo	especial:

a) Apoyo individualizado y creación de capacidades en Suecia.
b) Informar de las medidas relativas a los traslados entre países de la UE y organizar el intercambio de 

información y buenas prácticas, así como definir metodologías y herramientas para que la EASO preste 
apoyo a los traslados dentro de la UE.

3. Apoyo	de	emergencia:

a) Avanzar en el desarrollo de la Reserva de Intervención en Materia de Asilo (RIMA), potenciando su 
flexibilidad con hasta 20 perfiles.
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b) Desplegar equipos de apoyo al asilo (EAA) en Grecia con arreglo al Plan operativo revisado para este 
país; desplegar EAA en Luxemburgo con arreglo al Plan operativo de la EASO para este país.

c) Estar preparados para la futura prestación de apoyo de emergencia con la elaboración de metodolo-
gías y buenas prácticas para operaciones de apoyo.

4. Apoyo	a	la	información	y	el	análisis:

a) Publicación del informe anual de la EASO de 2011 en julio de 2012.
b) Establecimiento de la primera fase del Sistema de alerta precoz y preparación.

5. Apoyo	a	terceros	países:

a) Organizar el intercambio de información y buenas prácticas y definir metodologías y herramientas para 
la dimensión europea de coordinación de reasentamientos a través de la conferencia sobre reasenta-
miento de octubre de 2012.

b) Primeras acciones preliminares de la EASO sobre la dimensión exterior.

6. Organización	de	la	EASO:

a) Organizar cuatro reuniones del Consejo de Administración en 2012.
b) Mudarse a los locales definitivos de la EASO, en el puerto de La Valeta, en septiembre de 2012.
c) Elaborar y finalizar la estrategia de comunicación de la EASO, aprobada en septiembre de 2012.
d) Establecer sólidas relaciones de cooperación con socios y partes interesadas, tales como la firma del 

acuerdo de trabajo con Frontex.
e) Procurar el desarrollo pleno del Foro Consultivo, incluidas las herramientas de consulta.

1.3. El	elemento	diferencial	de	la	EASO

El principal indicador de rendimiento de la EASO, que se utilizará en su programa de trabajo para 2014 y años 
posteriores, es la necesidad manifiesta del apoyo que presta y de sus actividades, así como la satisfacción por la 
ayuda prestada a los Estados miembros en la aplicación del SECA. Ya en este informe anual de actividades para 
2012, la EASO ofrece una idea de su rendimiento sobre la base de este indicador clave de rendimiento general.

La labor de la EASO tuvo una repercusión real en los diferentes niveles de aplicación del SECA en la Unión Euro-
pea. Sus actividades pueden resumirse en cinco puntos principales: apoyo permanente, apoyo especial, apoyo 
de emergencia, apoyo a la información y el análisis y apoyo a terceros países. En relación con el «apoyo per-
manente», la EASO organizó 14 sesiones de formación de formadores en Malta, dos sesiones de formación en 
Luxemburgo y una sesión de formación de formadores en Grecia; actualizó nueve módulos de formación, adoptó 
una estrategia de formación y organizó el seminario didáctico anual. La Oficina elaboró también una metodología 
de evaluación de la calidad, organizó 16 reuniones del Comité especializado de COI y la Comisión especial de la 
COI, desarrolló asimismo su metodología para la COI, publicó dos informes de la COI sobre Afganistán, organizó 
tres talleres sobre cooperación práctica y organizó tres reuniones de expertos sobre menores no acompañados. 
En la categoría de «apoyo especial», la EASO dedicó un apoyo particular a Suecia y presentó su «informe de reco-
pilación de información», sobre las medidas relativas a los traslados dentro de la UE, al Parlamento, el Consejo y 
la Comisión.

En relación con el «apoyo de emergencia», la EASO facilitó este tipo de apoyo a Grecia durante todo el año y a 
Luxemburgo en febrero de 2012. En la categoría de «apoyo a la información y el análisis», la Oficina publicó su 
informe anual sobre la situación del asilo en la UE en 2011 y, además, elaboró y presentó análisis de alerta precoz 
y pronóstico de tendencias en relación con la situación del asilo en la UE al Consejo y otros socios. Se realizaron 
análisis y se generaron datos específicos sobre la situación del asilo en Siria, y se organizaron dos seminarios 
sobre este país. En lo que respecta al «apoyo a terceros países», la EASO organizó una conferencia sobre el rea-
sentamiento y participó en varias reuniones en el marco de las asociaciones de movilidad de la UE con Túnez y 
Marruecos y del Proceso de Budapest.
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Las actividades de la EASO contribuyeron positivamente a la aplicación del SECA. Cabe señalar que el Consejo, 
el Parlamento Europeo, la Comisión Europea y los Estados miembros de la UE valoran la labor de la EASO y han 
solicitado en repetidas ocasiones que se amplíen el número y alcance de sus actividades. Por ejemplo, las con-
clusiones del Consejo JAI de 8 de marzo de 2012 prevén un papel importante para la EASO en el Mecanismo de 
alerta precoz, preparación y gestión de crisis establecido en el artículo 33 del Reglamento «Dublín III».

1.4. Resultados de la EASO en 2012

En este capítulo se ofrece el resultado de la EASO para cada una de sus actividades (en el anexo 5.1 se incluye un 
informe de situación completo de todas ellas). Por otra parte, en el anexo 5.2 se ofrece la aplicación por parte de 
la Oficina de las prioridades que se le asignaron en el Programa de Estocolmo.

1.4.1. Apoyo	permanente

Programa	de	formación	de	la	EASO

14 sesiones de formación de formadores en Malta

160 formadores formados por la EASO

93 sesiones de formación a escala nacional

1 146 responsables en materia de asilo recibieron formación en la UE

Aprobación de la estrategia de formación de la EASO

2 sesiones de formación a escala nacional en Luxemburgo

5 sesiones de formación a escala nacional y una sesión de formación de formadores en Grecia

9 módulos de formación actualizados

2 reuniones de puntos de contacto nacionales sobre formación en Malta

2 nuevos módulos de formación iniciados para su desarrollo

Seminario didáctico anual de la EASO

Reunión anual con el Grupo de Referencia sobre Formación

Inicio del desarrollo de la formación para miembros de tribunales y juzgados

Transferencia de los servidores del CEA a la EASO

Con la adopción de una estrategia de formación en julio de 2012, la Oficina estableció un marco claro para la 
provisión de apoyo a la formación con arreglo al artículo 6 de su Reglamento constitutivo. De acuerdo con la 
responsabilidad asignada a la EASO en la Comunicación de la Comisión sobre una mayor solidaridad en el ámbito 
de la UE en materia de asilo, y en estrecha colaboración con los Estados miembros, la Oficina inició el desarrollo 
de un sistema, la Cabina de Formación de la EASO, para ayudar a los Estados miembros en el establecimiento y el 
seguimiento de los objetivos de formación a escala nacional. Sobre los datos facilitados por los Estados miembros 
sobre dotación de personal y formación, la EASO desarrollo análisis visuales de muestras que presentó al Consejo 
de Administración en septiembre de 2012. Por otra parte, la EASO adoptó recomendaciones de formación especí-
ficas para facilitar una interpretación común de las herramientas de formación de la Oficina, a saber, el programa 
de formación de la EASO.
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Aunque la Oficina sigue trabajando en el desarrollo de la Cabina de Formación, el sistema ya ha conseguido 
fomentar la prestación de formación y el debate sobre objetivos comunes de formación. La presentación de la 
situación desde un punto de vista de la UE ha aumentado también la sensibilización sobre la importancia de la 
formación para la aplicación del SECA.

En el curso de 2012, la EASO facilitó a los Estados miembros materiales de formación sobre la calidad y apoyo 
en relación con la organización de la formación y la provisión de cursos. Tal apoyo se facilitó principalmente 
mediante la ejecución del programa de formación de la EASO, que abarca aspectos esenciales del procedimiento 
de asilo por medio de 13 módulos interactivos (1) que siguen una metodología común de aprendizaje en la que se 
combina el aprendizaje electrónico en línea y las sesiones presenciales.

La EASO prepara y actualiza los materiales de formación con la ayuda prestada por equipos de los Estados miem-
bros formados por expertos con amplios conocimientos y experiencia (seleccionados entre un grupo que se 
organizó en 2011 integrado por más de 180 expertos de 16 Estados miembros, Suiza y Noruega). Para reducir el 
riesgo asociado a la limitada disponibilidad de formadores, la EASO ha reforzado su estructura con la aprobación 
de prácticas y procedimientos claros.

La EASO ha establecido también un grupo de referencia, compuesto por representantes de diversas organizacio-
nes, en concreto, la Comisión Europea, el Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR), 
la Asociación Internacional de Jueces en Derecho de Refugiados (AIJDR), el ámbito académico (la red Odysseus) y 
la ECRE, que desempeñan un papel importante en el desarrollo y la actualización de los materiales de formación 
de la Oficina.

En 2012, la EASO actualizó nueve de sus módulos de formación e inició la elaboración de dos nuevos módulos 
sobre técnicas de entrevista y el SECA. En 2012, la EASO celebró 14 sesiones de formación de formadores en 
Malta para más de 160 formadores nacionales de 19 Estados miembros; y prestó apoyo a 12 Estados miembros 
en la organización de más de 100 sesiones de formación a escala nacional de las que se han beneficiado más 
de 1 100 participantes de 12 Estados miembros. Además, se impartieron cursos específicos de la EASO —en el 
marco de la categoría «apoyo de emergencia»— en Luxemburgo (dos sesiones en enero de 2012) y Grecia (cinco 
sesiones de formación nacionales y una sesión de formación de formadores). La Oficina considera este aspecto 
un logro significativo, que respalda el enfoque sostenible que adopta en relación con la formación.

Durante este mismo año, la EASO preparó la contratación de servicios de mantenimiento y asistencia para reducir 
al mínimo los problemas técnicos derivados del funcionamiento de la plataforma en línea y para facilitar la opor-
tuna gestión de los contenidos y cursos de formación.

El artículo 6 del Reglamento especifica que la EASO establecerá y desarrollará formación dirigida a los miembros 
de tribunales y juzgados en los Estados miembros. A tal efecto, la Oficina aprovechará los conocimientos especia-
lizados de las instituciones académicas y otras organizaciones pertinentes y tendrá en cuenta la cooperación exis-
tente de la Unión en este ámbito, con total respeto por la independencia de los juzgados y tribunales nacionales.

Para hacer frente a esta difícil tarea de una manera significativa y respetuosa, la EASO ha contado con el apoyo 
de la AIJDR y la Asociación de Jueces Europeos de Derecho Administrativo (AJEDA), y ha realizado una serie de 
consultas a los miembros de tribunales y juzgados de toda la UE. Una reunión celebrada en diciembre suscitó 
una importante reflexión sobre el principio de la independencia judicial y permitió un intercambio de puntos de 
vista sobre la función que pueden desempeñar los responsables con capacidad de decisión en segunda instancia 
en relación con la aplicación del SECA. Como medida de preparación para la reunión, la EASO publicó un cuestio-
nario en el que se ofrecía una visión general de las instituciones y los órganos pertinentes con responsabilidades 
en materia de asilo, e información sobre el alcance de las revisiones judiciales en varios Estados miembros. El 
número y el alto nivel de los participantes en la reunión confirmaron el creciente interés por parte de los miem-
bros de tribunales y juzgados por participar en las actividades de la EASO, así como el compromiso de luchar por 
conseguir coherencia en los procesos de toma de decisiones en segunda instancia.

1 Los 13 módulos son los siguientes: Técnicas de entrevista, Evaluación de elementos de prueba, Inclusión, Entrevistas a menores, 
Reglamento de Dublín, Propuestas de decisiones y adopción de resoluciones, Entrevistas a niños, Información sobre los países de 
origen, Legislación internacional en materia de asilo y derechos humanos, Entrevistas con personas vulnerables, Exclusión, Fin de la 
protección, Sistema europeo común de asilo. Este último módulo está en fase de elaboración y debería estar finalizado para finales de 
este año.
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Por otra parte, las reflexiones realizadas durante el año constituyen una buena base para un plan de trabajo que 
estructura el apoyo de la EASO a los órganos jurisdiccionales de los Estados miembros, incluida la consolidación 
de una estrategia para considerar la creación de una base de datos experimental de jurisprudencia de la UE, así 
como iniciativas de desarrollo profesional a disposición de los jueces recién nombrados y los jueces con experien-
cia en derecho de los refugiados.

Procesos	de	calidad

Desarrollo de una metodología de evaluación de la calidad de la que se extraiga una «matriz de calidad»: ini-
ciativa de apoyo orientada a la consecución de resultados que permita a los Estados miembros el intercambio 
de buenas prácticas, herramientas y conocimientos técnicos especializados sobre calidad en el ámbito del 
asilo

Las actividades de la EASO en materia de calidad están basadas en los esfuerzos realizados por los Estados miem-
bros, la Comisión Europea, el ACNUR y otras partes interesadas relevantes, que han permitido a los Estados 
miembros intercambiar buenas prácticas, herramientas y conocimientos técnicos especializados. La EASO facilita 
este intercambio a través de la Matriz de calidad lanzada en 2012.

Se trata de una iniciativa de apoyo orientada a la consecución de resultados, que se ejecuta en colaboración con 
la Comisión Europea. La Matriz se propone cubrir de manera exhaustiva todas las áreas del SECA, partiendo de 
una imagen actualizada de la situación sobre el terreno. Los resultados se utilizarán para el desarrollo y man-
tenimiento de una base de datos de buenas prácticas, así como de mecanismos/herramientas y de proyectos/
iniciativas en materia de calidad. La Matriz de calidad permite también a la EASO identificar las necesidades de 
apoyo. Sobre la base del análisis continuo, la Oficina tomará en consideración y desarrollará los productos y las 
herramientas necesarios para ayudar a los Estados miembros en la aplicación eficaz de unos altos niveles de cali-
dad en sus procesos de asilo.

El proceso de la Matriz de calidad depende en gran medida de la cooperación activa de los Estados miembros. Su 
implicación es necesaria en la fase inicial de recogida de información, así como durante las reuniones temáticas. 
El propósito de la EASO es mantener el interés y la participación activa de los Estados miembros en el ejercicio 
mediante el equilibrio entre la carga para los recursos de los Estados miembros y el valor añadido de esta activi-
dad de apoyo.

Después de una fase preparatoria interna de la EASO y de la realización de consultas preliminares a determinados 
socios, como la Comisión Europea y el ACNUR, la Matriz de calidad se puso en marcha con una reunión de lanza-
miento en noviembre de 2012 y se inició un proceso de consulta activa de los Estados miembros.

A finales de 2012, la EASO introdujo la metodología y los objetivos de la Matriz de calidad y realizó consultas 
exhaustivas a los Estados miembros, la Comisión Europea y otras partes interesadas relevantes; gracias a las 
observaciones y sugerencias recibidas en el curso de las consultas, la metodología de la Matriz de calidad se ha 
ido perfeccionando.

Como componente de la futura base de datos sobre buenas prácticas, la EASO elaboró una lista de proyectos e 
iniciativas en 2012. Se realizó para atender la necesidad de los Estados miembros de disponer de información 
fiable y actualizada sobre los proyectos y las iniciativas que han tenido lugar en ellos desde 2004. Su objetivo es 
constituir un buen punto de referencia para los resultados y las herramientas creados por estos proyectos. Se ela-
bora y se actualiza periódicamente con más información facilitada por los Estados miembros, y también a través 
de las herramientas de investigación de la Matriz de calidad.
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Información	sobre	los	países	de	origen

Dos informes de COI de la EASO sobre Afganistán

Informe de COI de la EASO sobre metodología

Portal común de la UE dedicado a COI

Adopción del enfoque de la red de COI

Sobre la base de los conocimientos técnicos especializados de los Estados miembros, de las experiencias de coo-
peración anteriores y de las redes actuales a escala regional y de la UE, en 2012 la EASO aumentó su capacidad 
para abordar las cuestiones relativas a COI y organizó sus primeras actividades específicas en esta materia. Para 
la creación de la función relacionada con la COI, la EASO estableció diferentes estructuras consultivas en las que 
están representadas las unidades nacionales de COI y la Comisión Europea. Una comisión especial y un grupo de 
referencia proporcionaron datos sobre cuestiones generales, y se crearon grupos de trabajo específicos sobre 
Metodología, Cooperación práctica, Portal común de COI y Gestión del conocimiento.

Con la ayuda del grupo de trabajo dedicado a Metodología, la Oficina desarrolló una metodología para la elabora-
ción de informes analíticos de COI. Sirviéndose de esta metodología, la EASO elaboró dos informes de COI sobre 
Afganistán. En julio publicó el informe «Afghanistan: Taliban Strategies — Recruitment» (Afganistán: Estrategias 
de los talibanes — Reclutamiento). Los comentarios recibidos sobre este primer informe de COI se tuvieron en 
cuenta al elaborar el segundo, «Insurgent strategies: Intimidation and targeted violence against Afghans» (Estra-
tegias insurgentes: la intimidación y la violencia dirigida contra los afganos), que se publicó en diciembre de 2012. 
La elaboración de ambos informes incluyó un análisis exhaustivo de las necesidades de los usuarios finales, así 
como un control de calidad mediante revisión inter pares.

En el contexto del apoyo operativo de la EASO a Grecia, varios Estados miembros ayudaron a la Oficina en la ela-
boración de hojas informativas de COI sobre los principales países de origen.

La EASO, con el respaldo del grupo de trabajo sobre el Portal común de COI, se encargó del mantenimiento y ulte-
rior desarrollo del portal común europeo para la información sobre los países de origen. Diseñado por la Comi-
sión Europea como un punto único de acceso a COI basado en internet, el Portal acabó transfiriéndose a la EASO a 
finales de 2012, después de diferentes fases de desarrollo. En 2012, el grupo de trabajo sobre el Portal común de 
COI asistió a la EASO en la identificación de las nuevas funciones del Portal (sistema de notificación, hiperenlaces, 
estructura en forma de árbol y primera página para el área de carga de archivos) y elaboró normas internas para 
el uso de esta área de carga. En 2012, las bases de datos francesa y noruega se unieron a MILo (Alemania) en el 
Portal, y está previsto que otras bases de datos nacionales (Suecia, Finlandia) lo hagan a lo largo de 2013.

A finales de 2012, la EASO trabajó en el desarrollo de una propuesta para adoptar un enfoque de la red COI en 
relación con COI a escala de la UE (aprobado por el Consejo de Administración de la EASO en febrero de 2013. 
El enfoque vincula distintas actividades de la EASO relacionadas con COI en una única estructura coherente y 
utiliza los recursos disponibles de manera más eficaz. Los dos elementos centrales (el «motor del sistema») de la 
estrategia de la EASO denominada «red de COI» son los siguientes: 1) la creación de una red de COI estratégica 
compuesta por jefes de unidades COI o expertos de los 27 Estados miembros, los países asociados, la Comisión 
Europea y el ACNUR, para debatir cuestiones a un nivel estratégico, incluidas las prácticas de COI transversales, 
y 2) una serie de redes de expertos específicas formadas por expertos en COI de los Estados miembros sobre un 
país, región o tema determinados, que pueden intercambiar información y armonizar prácticas en materia de 
COI en su área de conocimiento específico. La EASO se encargará de facilitar y coordinar ambos tipos de redes, 
ya que actuará como secretaría y gestionará los recursos asignados a las actividades de COI en el programa de 
trabajo de la Oficina.
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Lista	de	lenguas	disponibles	de	la	EASO

Establecimiento de la lista de lenguas disponibles de la EASO

La lista de lenguas disponibles (LLD) de la EASO, que en la actualidad son 264, ya está habilitada. Incluye todas las 
lenguas que suelen estar disponibles para su traducción directa de la lengua extranjera en cuestión a la lengua 
oficial del Estado miembro designado.

Los días 23 y 24 de mayo de 2012 se organizó una reunión en Malta entre la EASO y los centros de referencia para 
tratar asuntos de interpretación (pertenecientes a los puntos de contacto nacionales). Ha de tenerse en cuenta 
que los intérpretes generales que utilizan los Estados miembros para cuestiones de asilo no son funcionarios 
públicos, sino que trabajan por cuenta propia. Por consiguiente, las entradas en la LLD de la EASO no son una 
garantía de que una determinada lengua esté disponible si la solicita otro Estado miembro.

Cooperación	práctica	de	la	EASO

Sesión plenaria de cesión de Eurasil

Dos talleres sobre Siria

Conferencia sobre Afganistán

En 2012, un grupo de trabajo sobre cooperación práctica proporcionó a la EASO recomendaciones sobre la mejor 
forma de organizar seminarios de expertos, teniendo en cuenta las actividades, metodologías y herramientas de 
la red Eurasil, que fue trasladada a la EASO en marzo de 2012, durante una sesión plenaria celebrada al efecto.

En respuesta a la situación planteada en Siria y su repercusión en los Estados miembros de la UE, la EASO organizó 
su primer seminario de cooperación práctica sobre Siria los días 28 y 29 de junio en Malta. El seminario duró un día 
y medio y, por primera vez, el encuentro reunió a especialistas en COI y profesionales de las políticas en relación con 
Siria. Diversas cuestiones relativas a las políticas y la COI que se habían identificado antes del seminario por medio 
de un cuestionario, se sometieron a debate en varias sesiones paralelas (evaluación de riesgos para los kurdos, alter-
nativa de huida interna, situación de la seguridad, solicitudes in situ, oposición armada y no armada, etc.).

En agosto de 2012, a petición de la Comisión Europea y en el contexto de Syria Network, se celebró un seminario 
de seguimiento sobre Siria que se centró en cuestiones relativas a políticas basadas en escenarios. Los oradores 
[ACNUR, la Organización Internacional para las Migraciones (OIM) y representantes del ámbito académico] pro-
porcionaron una actualización exhaustiva de la situación de los refugiados en los países vecinos y del contexto 
de la seguridad.

En noviembre de 2012, la EASO organizó la conferencia «Afganistán: información sobre países de origen y otras 
cuestiones». La conferencia contó con presentaciones de destacados expertos en Afganistán, sesiones paralelas 
sobre una amplia gama de cuestiones, así como debates sobre cómo seguir desarrollando metodologías y herra-
mientas para mejorar la participación de todos los interesados por los casos afganos. Además de los expertos de 
los Estados miembros, la conferencia contó también con la participación de jueces, representantes del ámbito 
académico y ONG especializados en Afganistán.

Menores	no	acompañados

Sesión introductoria de la EASO sobre menores no acompañados y determinación de la edad

Cuatro reuniones de expertos sobre menores no acompañados y determinación de la edad
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El trabajo de la EASO en esta materia se lleva a cabo en el marco del Plan de acción de la Comisión Europea sobre 
los menores no acompañados (2010-2014) (2), que insta a la adopción de un enfoque común de la UE para abor-
dar los problemas relativos a la llegada a la Unión Europea de un gran número de menores no acompañados. El 
plan de acción se basa en el principio del interés superior del menor y define las tres dimensiones básicas de las 
medidas: prevención, protección y durabilidad de las soluciones.

Entre febrero y abril de 2012, la EASO encargó un cuestionario a los Estados miembros sobre las políticas y prácti-
cas actuales en relación con la determinación de la edad y los menores no acompañados. A continuación se rea-
lizó una consulta más amplia a expertos relevantes de la sociedad civil [instituciones académicas, organizaciones 
intergubernamentales (OIG), organizaciones no gubernamentales (ONG), médicos], miembros de los juzgados y 
los tribunales de los Estados miembros, la Comisión Europea y otras agencias de la UE.

Durante 2012, la EASO celebró una serie de reuniones de expertos sobre la determinación de la edad en las que se 
abordaron las principales cuestiones, dificultades y buenas prácticas disponibles. El objetivo era facilitar el inter-
cambio de información y de prácticas. Al personal de las administraciones de los Estados miembros y de la Comi-
sión Europea se unieron otros profesionales con experiencia en la materia, entre ellos el ACNUR, ONG, la Agencia 
de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea (FRA) y el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia 
(Unicef), así como miembros de tribunales y juzgados de los Estados miembros y profesionales médicos. Al abrir la 
participación a otros expertos relevantes, la EASO amplió el debate de modo que incluyera diversas perspectivas, 
lo que aumentó el ámbito de la cooperación conjunta no solo entre los Estados miembros y la Comunidad Euro-
pea, sino también con otras agencias de la UE y organizaciones. El resultado fue la organización de una conferencia 
anual sobre las actividades relativas a los menores no acompañados y la creación de una red de expertos.

La última reunión sobre la determinación de la edad representó una oportunidad para los Estados miembros y 
la Comisión Europea en relación con la definición del alcance y el contenido del manual sobre la determinación 
de la edad. Durante esta sesión, la EASO presentó las líneas generales de los contenidos del manual e invitó a los 
participantes a que facilitaran comentarios y datos adicionales para su consideración. El manual de la EASO, que 
ofrecerá orientaciones en materia de determinación de la edad, comenzó a elaborarse en 2012 y su publicación 
está prevista para 2013.

Además, el trabajo de la EASO en relación con los menores no acompañados se reflejó también en la conferen-
cia «Afganistán: información sobre países de origen y otras cuestiones», celebrada en noviembre de 2012, con 
un seminario en el que se abordó la necesidad de desarrollar información sobre países de origen relacionada 
expresamente con los niños. Por otra parte, en 2012 comenzaron asimismo los trabajos sobre la búsqueda de 
familiares.

Para ampliar información sobre las actividades de la EASO y otros agentes en relación con el Plan de acción sobre 
los menores no acompañados, se pueden consultar el informe de la Comisión al Consejo y el informe intermedio 
del Parlamento Europeo relativo a la ejecución del Plan de Acción sobre los menores no acompañados y el docu-
mento de trabajo del personal de la Comisión (3).

1.4.2. Apoyo	especial

Apoyo	individualizado	y	creación	de	capacidades

El plan de apoyo especial de la EASO a Suecia se firmó en diciembre de 2012

Solicitud especial de apoyo de Italia

(2) En el plan de acción, vigente de 2010 a 2014, se asignan a la EASO las tareas que siguen: mejora significativa del intercambio de información sobre 
menores no acompañados (MNA); recogida de datos, desarrollo de COI y análisis para la evaluación de las necesidades de protección de los MNA, con vistas a 
mejorar la contribución a la toma de decisiones de calidad; seguimiento de la cuestión de los MNA que son solicitantes de asilo; desarrollo de buenas prácticas 
respecto a las condiciones de acogida, los procedimientos de asilo y la integración de MNA, y documentación técnica sobre la determinación de la edad, incluidas 
actividades docentes, desarrollo de formación específica y elaboración de un manual sobre determinación de la edad.
(3) http://europa.eu/rapid/press-release_IP-12-1033_es.htm
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A raíz de una solicitud presentada por el Consejo Sueco de Migración y de conformidad con el Reglamento de la 
EASO, la Oficina prestó a Suecia a principios de 2013 un apoyo especial, en el que se tuvo en cuenta la necesidad 
de reforzar el sistema de asilo con más personal cualificado.

Se acordó la prestación de «apoyo especial» porque los módulos de formación pertinentes de la EASO no esta-
ban programados en un principio por la Oficina cuando el Consejo Sueco de Migración necesitó que su personal 
recibiera formación. En consecuencia, se firmó un plan de apoyo especial entre la EASO y el Consejo Sueco de 
Migración en diciembre de 2012. La Oficina apoyó a Suecia en febrero de 2013 impartiendo al personal del 
Consejo Sueco de Migración los módulos «Legislación internacional en materia de asilo y derechos humanos» e 
«Inclusión».

Italia solicitó un plan de apoyo especial para mejorar y potenciar su sistema de asilo y acogida. El director ejecu-
tivo decidió el 13 de diciembre de 2012 prestar apoyo especial a Italia a través de una experiencia conjunta de la 
Oficina y los Estados miembros, teniendo en cuenta que el sistema italiano actual de asilo y acogida se enfrenta a 
importantes dificultades. La ultimación y firma del plan de apoyo especial por el que se presta asistencia técnica y 
operativa a Italia concluirá en 2013. La solicitud de apoyo especial por parte de Italia es muy oportuna por lo que 
respecta a la aplicación del «paquete de asilo», que planteará nuevos retos al sistema italiano de asilo y acogida.

Traslado dentro de la UE

Informe de recopilación de información sobre los proyectos de traslado dentro de la UE de solicitantes de asilo 
procedentes de Malta

A raíz de las conclusiones del Consejo de Justicia y Asuntos de Interior de marzo de 2012, la Comisión Europea 
solicitó a la EASO la elaboración de un informe sobre las medidas de traslado dentro de la UE de los solicitantes 
de asilo procedentes de Malta. El informe incluía también a los países asociados Noruega y Suiza, al ACNUR y 
a la OIM (jefes de proyecto). Todos los Estados miembros de la UE, los países asociados y los jefes de proyecto 
contestaron a los cuestionarios pertinentes remitidos por la EASO. Se realizaron varias entrevistas, entre ellas a 
los beneficiarios de los traslados.

La EASO reunió los resultados en un informe, que presentó a la Comisión Europea en julio de 2012, y al Consejo 
de Administración de la Oficina en septiembre de 2012. Además, el director ejecutivo presentó el informe de 
constatación de hechos en el almuerzo ministerial del Consejo JAI de octubre de 2012, y posteriormente en el 
Parlamento Europeo. A continuación, el informe se hizo público.

El informe de la EASO confirma que, en gran medida, los Estados miembros justifican con criterios políticos su 
decisión de participar o no en tales iniciativas. Los Estados miembros han expresado opiniones divergentes acerca 
del uso de los traslados. Aunque varios Estados miembros participantes consideraron que las medidas de traslado 
voluntario ad hoc adoptadas con Malta fueron una herramienta concreta para demostrar la solidaridad entre los 
países de la UE, y en general las valoraron positivamente, otros Estados temían que el uso regular y prolongado 
de traslados aislados en situaciones de presión desproporcionada podrían actuar como factor de llamada para la 
migración irregular, exacerbando por tanto la presión en lugar de reducirla.

No obstante, el ejercicio demuestra también que cabe esperar que se realicen proyectos similares con más éxito 
en el futuro y que hay suficiente margen para mejorar los procesos que constituyen el marco actual del proyecto 
Eurema. En cualquier caso, aunque los traslados dentro de la UE pueden ofrecer soluciones a largo plazo para los 
beneficiarios de la protección internacional y aliviar los sistemas de asilo de los Estados miembros, no deben pro-
piciar la falta de asunción de responsabilidades. De hecho, algunos encuestados señalaron que el traslado dentro 
de la UE debería formar parte de una serie de medidas de solidaridad entre los Estados miembros de la UE, entre 
otras, la creación de capacidades, otras formas de cooperación práctica y el apoyo financiero flexible, en las que 
la EASO desempeñaría un papel esencial de conformidad con su Reglamento constitutivo.

La Comisión Europea ha señalado que propondrá una vía de avance en materia de traslados. La Comisión estable-
ció el alcance de la cofinanciación de la UE de tales actividades en la propuesta de un fondo de asilo y migración 
(FAM), consolidando y ampliando el desarrollo de las opciones que permite el Fondo Europeo para los Refugiados 
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(FER). Esto facilitará la acción por parte de los Estados miembros que deseen participar en proyectos de volunta-
riado, en los que la EASO desempeña un papel coordinador.

1.4.3. Apoyo	de	emergencia

Reserva	de	Intervención	en	Materia	de	Asilo

Reunión de puntos de contacto nacionales

Resolución del Consejo de Administración de la EASO relativa a la Reserva de Intervención en Materia de Asilo 
(RIMA), que incluye 20 perfiles

La Resolución número 3 del Consejo de Administración de la EASO sobre el número total y los perfiles de los 
expertos que deben ponerse a disposición de los equipos de apoyo al asilo (Reserva de Intervención en Materia 
de Asilo) definió 13 categorías de «perfiles» de expertos («13 RIMA»). El 19 de junio de 2012, la Reserva de Inter-
vención en Materia de Asilo incluía a 345 expertos de 21 Estados miembros.

La Resolución se sometió a revisión sobre la base de la información recopilada por la EASO en la reunión del Con-
sejo de Administración de 19 de junio de 2012. El asunto se debatió en la reunión que mantuvieron la Oficina y los 
puntos de contacto nacionales para la RIMA los días 22 y 23 de mayo de 2012 en Malta y se basó en la experiencia 
extraída del despliegue de los equipos de apoyo al asilo en Grecia y Luxemburgo.

En su reunión de 19 de junio de 2012, el Consejo de Administración derogó la Resolución nº 3 y aprobó la Reso-
lución no 8 relativa al número total y los perfiles de los expertos que deben ponerse a disposición de los equipos 
de apoyo al asilo (Reserva de Intervención en Materia de Asilo). Mientras que algunos perfiles se suprimieron o 
cambiaron, otros se mejoraron. De conformidad con la nueva Resolución, la RIMA cubrirá perfiles de 20 exper-
tos («RIMA 20») y el número total de expertos en esta será como mínimo de 100. La EASO solicitó a los Estados 
miembros que designaran a expertos para los perfiles mejorados a más tardar el 1 de octubre de 2012. Se pidió 
a los expertos que presentaran el currículum vítae en formato de Europass.

Plan	operativo	para	Luxemburgo

El plan operativo de la EASO para Luxemburgo se firmó en enero de 2012

Despliegue de dos equipos de apoyo al asilo en Luxemburgo

A raíz de una situación de especial presión para su sistema de asilo y la ulterior solicitud por parte de las autorida-
des luxemburguesas, el director ejecutivo de la EASO decidió desplegar equipos de apoyo al asilo en Luxemburgo 
(plan operativo firmado el 26 de enero de 2012). El apoyo consistía en impartir al personal recién contratado 
los módulos de formación «Técnicas de entrevista» y «Toma de decisiones», para reforzar la unidad dedicada a 
los refugiados con personal más cualificado y ayudar a aumentar la capacidad para hacer frente a la tensión sin 
precedentes y urgente a la que estaba sometido su sistema de asilo. Con el plan operativo, Luxemburgo se ha 
comprometido con el programa de formación de la EASO y facilitará sus propios formadores técnicos en el futuro 
de acuerdo con la política de la Oficina y de la UE. A finales de 2012, Luxemburgo tenía en su unidad de refugiados 
siete formadores en cuatro módulos.
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Plan	operativo	para	Grecia

Ejecución del plan operativo de la EASO para Grecia

Despliegue de 37 equipos de apoyo al asilo en Grecia con el fin de abordar la acumulación de casos pendien-
tes, ayudar a establecer una estructura de asilo sostenible y eficaz y reforzar la calidad del proceso de asilo

Proyecto de EASO-ACNUR para prestar apoyo operativo a Grecia para abordar la carga de trabajo acumulada

A raíz de una solicitud presentada por el Gobierno griego y de conformidad con el plan de acción relativo a migra-
ción y asilo en Grecia (2010) y el Reglamento de la EASO, en febrero de 2011 la Oficina acordó prestar apoyo a 
Grecia —creación del nuevo servicio de asilo, servicio de acogida inicial, nuevo órgano de recurso, servicio de 
acogida general y reducción de los casos de asilo acumulados— con el despliegue de expertos de más de 10 Esta-
dos miembros mediante los denominados «equipos de apoyo al asilo» (EAA). En la base de estos despliegues se 
halla el plan operativo de la EASO para Grecia, que se firmó el 1 de abril de 2011 y tendrá efecto desde esta fecha 
hasta el 31 de marzo de 2013.

Después del plan operativo para Grecia, la EASO ofreció en 2012 apoyo de urgencia mediante el despliegue de 
expertos de la Oficina en 37 equipos de apoyo al asilo en Grecia, con un total de 52 equipos en el período com-
prendido entre el 1 de abril de 2011 y el 31 de marzo de 2013. Estas actividades incluyeron equipos de apoyo indi-
vidualizado formados por expertos nombrados por los Estados miembros y desplegados en la policía, el servicio 
de acogida inicial, el servicio de asilo, el órgano de recurso y el Ministerio de Trabajo, Seguridad Social y Bienestar 
de Grecia. La EASO coordina el proceso completo de los equipos de apoyo al asilo en Grecia. Las actividades de 
estos equipos se centraron en prestar asistencia a las autoridades griegas en la reducción de los casos de asilo 
acumulados, la construcción de estructuras y servicios nuevos y sostenibles, la mejora de la calidad del procedi-
miento de asilo, el registro y análisis en el ámbito del asilo y la acogida, y otras cuestiones como el aumento de la 
capacidad de acogida de los grupos más vulnerables y el uso de los fondos de solidaridad.

Además, la EASO y el ACNUR firmaron un acuerdo de subvención (22 de noviembre de 2012) en relación con 
un proyecto para la prestación de apoyo operativo al refuerzo de la resolución de los recursos administrativos 
relativos al asilo en Grecia, incluida la colaboración con el fin de tramitar los recursos pendientes de resolución. 
Una primera fase del proyecto para acelerar la tramitación de los recursos pendientes comenzó ya en octubre de 
2012 con la identificación y la movilización de cadetes de policía para ayudar en la identificación de casos inac-
tivos, la actualización de archivos físicos y el registro electrónico en la base de datos «La Policía en línea». Este 
proceso de limpieza administrativa y de registro en una base de datos de todos los procedimientos pendientes 
fue realizado por 92 cadetes de la Policía en el Ministerio de Orden Público y Protección de los Ciudadanos entre 
el 1 de octubre de 2012 hasta el 22 de enero de 2013. El ACNUR, el Ministerio de Orden Público y Protección de 
los Ciudadanos y la EASO organizaron un curso específico sobre el asilo y cuestiones de protección internacional 
el 23-24 de noviembre de 2012.

Hay prevista una segunda fase del proyecto (acuerdo de subvención de la EASO y el ACNUR) para enero-marzo 
de 2013, con el propósito de aumentar la capacidad para tramitar y realizar entrevistas individuales de procedi-
mientos de recursos activos, mediante el establecimiento (a más tardar el 1 de abril de 2013) de otros 10 comités 
de apelación y comités especiales (además de los 10 actuales), incluidos servicios de secretaría e interpretación.

1.4.4. Apoyo	a	la	información	y	el	análisis

Informe anual de la EASO

Publicación del informe anual sobre la situación del asilo en la Unión Europea y las actividades de la Oficina 
Europea de Apoyo al Asilo en 2011

La EASO presentó su primer informe anual sobre la situación del asilo en la UE en junio de 2012. A finales de este 
año, la Oficina presentó una propuesta al Consejo de Administración en la que se definía con mayor claridad el 
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enfoque y alcance del informe anual (incluida la propuesta de que se escindiera del Informe anual de activida-
des de la EASO), y una declaración de principios que subrayaba aún más el propósito de que el informe fuera 
objetivo y exhaustivo. Se propuso un índice más detallado, de modo que todos los informes futuros tuvieran la 
misma estructura, lo que mejoraría la facilidad de consulta y comparabilidad a lo largo de los años. Por último, se 
propuso un calendario regular para garantizar que se consultaría a todas las partes interesadas pertinentes a su 
debido tiempo y que se ofrecerían plazos claros a cada colaborador y revisor.

Sistema	de	alerta	precoz	y	preparación

Informes trimestrales de análisis de datos de la EASO

Análisis de datos para presentación ante el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior, el Foro IGC, la CDGSI, 
talleres, conferencias y reuniones de expertos de la EASO

Informes ad hoc sobre Siria y los Balcanes Occidentales

En 2012, la EASO comenzó a desarrollar su capacidad de análisis con la elaboración de varios documentos (para el 
Consejo de Administración, el informe anual, el Consejo de Justicia y Asuntos de Interior, el Parlamento Europeo, 
la CDGSI, el Foro IGC, etc.) que utilizaban los datos de Eurostat. Comenzó asimismo a recopilar datos operativos 
directamente de los Estados miembros utilizando una plantilla básica con una periodicidad mensual, y semanal 
en el caso de Siria, en el contexto de la cooperación práctica sobre el flujo de entrada de solicitantes de asilo 
procedentes de este país. Tales análisis se realizaron sobre los porcentajes de solicitudes aceptadas, los Balcanes 
Occidentales y Siria. A finales de 2012, el Consejo de Administración de la EASO acordó que la Oficina debía ela-
borar informes trimestrales en los que se ofreciera una visión general del funcionamiento del SECA.

Desde una perspectiva estratégica y en el contexto del acuerdo político sobre el contenido del Reglamento 
«Dublín III» (artículo 33), la EASO elaboró y propuso un plan minucioso para reforzar la capacidad de recogida de 
datos y análisis de la Oficina en relación con los indicadores estadísticos (tanto cualitativos como cuantitativos) en 
materia de asilo, basándose en su experiencia anterior con análisis trimestrales y ad hoc, además de las estadísti-
cas facilitadas por los Estados miembros para Eurostat. Esta propuesta de Sistema de alerta precoz y preparación 
consideraba también la creación de un grupo de elaboración de estadísticas compuesto por expertos designados 
por los Estados miembros para que fueran sus puntos de contacto en lo que concierne a cuestiones de estadís-
ticas y recopilación de datos en materia de asilo. Este grupo funcionará de forma similar a la Red de Análisis de 
Riesgos de Frontex (FRAN). Se ofreció un avance del trabajo en un cuadro detallado con 22 indicadores cuantita-
tivos y cualitativos cuyo fin era proporcionar una visión general exacta y completa de todo el SECA en conjunción 
con la Comisión Europea (Dirección General de Interior, Eurostat) y Frontex para garantizar la coherencia y evitar 
la duplicación del trabajo para los Estados miembros.

1.4.5. Apoyo	a	terceros	países

Reasentamientos

Seminario de la EASO sobre reasentamientos

El reasentamiento es una de las medidas esenciales de la solidaridad interna y externa. De conformidad con el 
programa de trabajo de la EASO para 2012, una de sus responsabilidades consistió en proporcionar una estruc-
tura para el intercambio de información y establecer actividades de cooperación entre los Estados miembros de 
la UE, pero también con países terceros, ACNUR, la IOM y otros organismos internacionales y ONG interesados.

El primer seminario de la EASO sobre la política de la UE en materia de reasentamientos se celebró los días 22 y 
23 de octubre de 2012. La reunión se centró en la situación de los regímenes de reasentamiento nacionales, en 
los fondos de la UE disponibles para reasentamientos y en la solidaridad considerada desde la perspectiva de la 
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sociedad social. Esta reunión congregó a especialistas en reasentamientos en la UE y a profesionales de las polí-
ticas, por primera vez bajo la coordinación de la EASO.

La Oficina abordó la solidaridad de los Estados miembros de la UE con vistas al establecimiento de objetivos 
comunes en materia de reasentamiento. Se acordó promover la cooperación en este ámbito en Europa, también 
mediante la utilización de la Red de reasentamiento en la UE (http://www.resettlement.eu) como instrumento 
de cooperación para el intercambio de información, la celebración de reuniones de las partes interesadas y el 
intercambio de buenas prácticas, mediante las actuaciones de proximidad, la formación, las visitas de estudio, la 
investigación y la experimentación de nuevos métodos.

Los Estados miembros de la UE deben prestarse más apoyo mutuo en la planificación, la coordinación y la eje-
cución de las actividades de reasentamiento mediante el intercambio de buenas prácticas y la cooperación en 
la elaboración de programas nuevos o sostenibles. Se considera que la EASO tiene una función clave de coordi-
nación, actuando como punto de referencia y facilitadora de las prácticas y los conocimientos especializados en 
materia de reasentamiento en la UE.

La Oficina respaldará el reasentamiento de emergencia y convocará una reunión de coordinación con los Estados 
miembros de la UE y el ACNUR a principios del otoño de cada año, con el fin de identificar las necesidades de 
reasentamiento en Europa y prestar apoyo a los Estados miembros para asumir compromisos anuales y procurar 
la complementariedad de los flujos de entrada en función de la disponibilidad de financiación de la UE en este 
ámbito.

Dimensión	exterior

Participación en el Proceso de Budapest

Participación en varias reuniones en el marco de las asociaciones de movilidad de la UE con Túnez y Marruecos

Participación en la reunión en el marco de la asociación de movilidad UE-Jordania

El Reglamento de la EASO confiere a esta el mandato de coordinar el intercambio de información y otras acciones 
que se emprendan en relación con cuestiones derivadas de la aplicación de los instrumentos y mecanismos rela-
tivos a la dimensión exterior del SECA. De conformidad con su mandato y con el artículo 49, la EASO, de acuerdo 
con la Comisión Europea, solicitó la colaboración de las autoridades competentes de terceros países en asuntos 
técnicos, en particular, con el fin de fomentar y ayudar en la creación de capacidades en los propios sistemas de 
asilo y acogida, y de ejecutar programas regionales de protección y otras acciones pertinentes que permitieran 
soluciones duraderas.

No obstante, como se confirmó en el programa de trabajo de la EASO para 2012, debido a los límites presupues-
tarios y de personal en ese año, la Oficina solo centró sus esfuerzos en tareas pequeñas en el contexto de la 
dimensión exterior. En 2012, la EASO participó en varias reuniones en el marco de las asociaciones de movilidad 
de la UE con Túnez y Marruecos, el diálogo UE-Jordania sobre migración, movilidad y seguridad, y manifestó 
su intención de cooperar en el marco de tales asociaciones. Además, la EASO participó en varias reuniones del 
Proceso de Budapest: una de ellas giró en torno a la Europa sudoriental, y la Oficina contribuyó de manera signifi-
cativa al desarrollo de los aspectos relativos al asilo en el proceso de redacción de la Declaración de las Regiones 
de la Ruta de la Seda.

De manera experimental, la EASO está colaborando también en la iniciativa «Calidad y formación en los procesos 
de asilo», que se realiza en el contexto del proyecto piloto del Proceso de Praga. El objetivo del proyecto piloto es 
explorar la posibilidad de una aplicación más amplia del programa de formación de la EASO en los países acogidos 
a la política de vecindad oriental de la UE (Armenia, Bielorrusia, Georgia, Kirguistán, Moldavia y Ucrania) así como 
Turquía. En 2012, la capacidad de la EASO se limitó a asistir a las reuniones del Proceso de Praga.



2. Gestión y normas de control interno

2.1. Gestión	y	organización	de	la	EASO

2.1.1. Consejo	de	Administración	de	la	EASO

El Consejo de Administración es el órgano de gobierno y de planificación de la Oficina. Las funciones principales 
se describen en el artículo 29 del Reglamento de la EASO, y entre ellas cabe citar las siguientes: nombramiento 
del director ejecutivo, adopción de los programas de trabajo y de los informes anuales de la EASO, adopción del 
presupuesto general de la EASO y garantía de que la Oficina cumple sus funciones con eficacia. El Consejo de 
Administración de la EASO está formado por un representante de cada Estado miembro de la UE —excepto Dina-
marca—, dos representantes de la Comisión Europea y un representante sin derecho a voto del ACNUR. Todos 
ellos son nombrados en función de su experiencia, responsabilidad profesional y alto grado de conocimientos 
técnicos en materia de asilo.

Dinamarca puede asistir como observador a todas las reuniones del Consejo de Administración y a otras reunio-
nes relevantes. Croacia está en la misma situación hasta que se convierta en miembro de pleno derecho de la 
Unión Europea y, por tanto, en miembro del Consejo de Administración con derecho a voto, tras la entrada en 
vigor del Tratado de Adhesión entre la UE y Croacia de 9 de diciembre de 2011.

En resumen, el Consejo de Administración de la EASO está compuesto por 28 miembros de pleno derecho, un 
miembro sin derecho a voto (ACNUR) y dos miembros en representación de sendos Estados observadores.

En 2012 se invitó a los países asociados (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza) a que participaran como obser-
vadores en los debates sobre una serie de cuestiones seleccionadas. Se invitó asimismo a Frontex a participar y 
asistir a determinados debates del Consejo de Administración, en especial en lo que respecta a la situación del 
asilo en la UE, el Sistema de alarma precoz y preparación y la situación en Grecia.

El Consejo de Administración celebró en 2012 cuatro reuniones y adoptó las resoluciones que figuran a 
continuación:

• Resolución no 7, de 9 de abril de 2012, relativa a la evaluación del director ejecutivo;
• Resolución no 8, de 19 de junio de 2012, sobre el número total y los perfiles de los expertos que deben ponerse 

a disposición de los equipos de apoyo al asilo (Reserva de Intervención en Materia de Asilo);
• Resolución no 9, de 19 de junio de 2012, relativa al Reglamento interno del Consejo de Administración de la 

EASO;
• Resolución no 10, de 4 de julio de 2012, sobre la adopción de disposiciones de aplicación del Estatuto de los 

funcionarios;
• Resolución no 11, de 4 de julio de 2012, relativa al personal directivo de nivel medio;
• Resolución no 12, de 4 de julio de 2012, sobre las disposiciones generales de aplicación relativas a los procedi-

mientos que regulan la contratación y el empleo de agentes contractuales en la EASO;
• Resolución no 13, de 4 de julio de 2012, sobre las disposiciones generales de aplicación relativas a los procedi-

mientos que regulan la contratación y el empleo de agentes contractuales en la EASO;
• Resolución no 14, de 4 de julio de 2012, por la que se crea un Comité de Personal;
• Resolución no 15, de 1 de noviembre de 2012, relativa a las condiciones de las investigaciones internas en 

materia de lucha contra el fraude, la corrupción y cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de los 
intereses de la UE;

• Resolución no 16, de 23 de noviembre de 2012, en la que se detallan las normas sobre los costes de ejecución 
de los planes operativos para el despliegue de los equipos de apoyo al asilo, y

• Resolución no 17, de 23 de noviembre de 2012, relativa a las normas de control interno para una gestión eficaz.
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2.1.2. Organización	de	la	EASO

El director ejecutivo es independiente en el ejercicio de sus funciones y ostenta la representación legal de la 
EASO. Es responsable, entre otras tareas, de la gestión administrativa de la EASO y de la ejecución del programa 
de trabajo y de la aplicación de las resoluciones del Consejo de Administración.

La EASO puede formar grupos de trabajo compuestos por expertos con arreglo al artículo 32 del Reglamento de 
constitutivo.

El director ejecutivo cuenta con el apoyo directo de cuatro jefes de unidad/centro, un asesor, un responsable 
de comunicación, el jefe de contabilidad y el jefe de la unidad jurídica. La Oficina del director ejecutivo tiene la 
responsabilidad de coordinar la redacción de documentos y de las comunicaciones internas y externas. En la 
actualidad, la EASO está integrada por cuatro unidades/centros, como se indica a continuación:

• Unidad de Asuntos Generales y Administración (UAGA),
• Centro de Información, Documentación y Análisis (CIDA),
• Centro de Apoyo Operativo (CAO),
• Centro de Formación, Calidad y Conocimientos Especializados (CFCCE).

El director ejecutivo y los cuatro jefes de unidad/centro celebran todas las semanas una reunión del equipo direc-
tivo para el seguimiento de la evolución de las actividades y la organización de la EASO.

La Unidad de Asuntos Generales y Administración se divide como sigue: División de Asuntos Generales (TIC, 
logística, gestión de documentos/protección de datos, gestión de la misiones, actos y organización y seguridad de 
reuniones), y División de Administración (recursos humanos, finanzas y presupuesto, adquisiciones y contratos).

A finales de 2012, la distribución de los 58 miembros de la plantilla era la siguiente: 24 en UAGA; 13 en CIDA, 10 
en CAO y 11 en CFCCE.

El 3 de septiembre de 2012, la EASO se trasladó a sus locales definitivos, facilitados por el Gobierno maltés en su 
candidatura para albergar la EASO. Hasta ese momento, la Oficina realizaba su actividad en unas dependencias 
provisionales en Marsa, Malta. Asimismo, parte del personal de apoyo administrativo de la EASO, radicado en 
Bruselas hasta el 1 de octubre de 2012, se trasladó a Malta.

La EASO obtuvo su independencia financiera el 20 de septiembre y participó activamente en el despliegue de los 
recursos necesarios y el establecimiento de su inmueble en Malta. Básicamente, las áreas como recursos huma-
nos, contratación pública, finanzas y contabilidad, logística y TIC participaron en la elaboración de las normas 
de aplicación y de los reglamentos, así como de documentos internos sobre el marco y las directrices relativas a 
la gestión, la elaboración de informes, la supervisión y la ejecución de las actividades respectivas. Se realizó un 
número considerable de estudios, encuestas y análisis en relación con normas y reglamentos existentes similares, 
en particular, los de otras agencias de la UE con una experiencia considerable y buenas prácticas. Como se ha 
mencionado anteriormente, en 2012 la EASO inició la gestión de su presupuesto con arreglo a las disposiciones 
de su reglamento financiero —aprobado por el Consejo de Administración—, basadas en el Reglamento finan-
ciero marco de la UE aplicable a todas las agencias de la UE. Por otra parte, se aprobaron varias resoluciones 
del Consejo de Administración y del director ejecutivo para garantizar los principios y las normas de gestión de 
finanzas públicas y para apoyar a los Centros de la EASO en sus operaciones.

Dado que se trataba del primer año de actividad de la EASO y para alcanzar los objetivos operativos y adminis-
trativos, se prestó una atención especial a la contratación y selección de personal en el ámbito de las actividades 
relacionadas con los recursos humanos. La rendición de cuentas y la responsabilidad dentro de la organización no 
podrían realizarse sin disponer de suficiente personal y expertos. Por consiguiente, en términos de contratación, 
la EASO cubrió todos los puestos previstos en el cuadro de efectivos, garantizando con ello que el programa de 
trabajo para 2012 se cumpliera satisfactoriamente, en particular en lo que respecta a las tareas que deben reali-
zar los centros de la Oficina.
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Durante 2012, la EASO estableció una infraestructura de TIC corporativa, creó con éxito diversos servicios, como 
el sitio web institucional de la EASO (http://www.easo.europa.eu), el correo electrónico institucional, una unidad 
de disco segura para compartir archivos, el acceso remoto al correo electrónico a través de internet, la sincroni-
zación de los mensajes de correo electrónico institucional en teléfonos móviles y el acceso remoto a algunos sis-
temas institucionales mediante conexión segura desde los ordenadores portátiles de la EASO. Todos los servicios 
anteriores le permitieron lograr la independencia de las TIC. La transferencia de todos los datos tanto de la Ofi-
cina como privados desde la red de TI y los servidores de la Comisión a los de la EASO se llevó a cabo de manera 
satisfactoria. El conjunto de la infraestructura de TIC, incluidos los equipos de los usuarios finales, se trasladó de 
las instalaciones provisionales a las permanentes sin interrupciones en la actividad.

La EASO se acogió a una serie de contratos marco de la Dirección General de Informática relativos a licencias de 
software y equipos de hardware. De esta manera se garantizó una excelente relación entre precio y rendimiento 
de los servicios y las adquisiciones. La Oficina se convirtió en propietaria de dos portales principales: Informa-
ción sobre los países de origen (COI) y plataforma de aprendizaje electrónico (formación de la EASO). Además, 
el portal de aprendizaje electrónico se transfirió en su totalidad según la infraestructura de TIC de la EASO y los 
conocimientos técnicos especializados se transfirieron con éxito al personal de la Oficina. La asistencia técnica y 
el mantenimiento del portal de COI se lograron con éxito mediante la transferencia de conocimientos técnicos 
especializados al personal de la EASO y por un contrato con una empresa externa de servicios de mantenimiento 
y asistencia.

En 2012 fue necesario determinar los equipos de seguridad y logística básicos necesarios para el funcionamiento 
de la EASO, así como servicios para el mantenimiento del edificio de la Oficina, la seguridad y otras obras nece-
sarias para las oficinas de la EASO. Se realizó un número considerable de consultas a la Comisión Europea con el 
fin de saber en qué medida podían emplearse procedimientos acelerados de adquisición. En consecuencia, los 
expedientes de adquisición de equipos, servicios y obras se prepararon exhaustivamente.

Para más información sobre los resultados organizativos de la EASO, sírvase consultar en el anexo 5.3 la lista de 
las publicaciones de la Oficina en 2012. En el anexo 5.4 se incluye el informe sobre el acceso a documentos, y en 
el anexo 5.5 se ofrecen más detalles sobre la ejecución del presupuesto y la gestión presupuestaria y financiera 
de la EASO. En el anexo 5.6 se facilita una lista de procedimientos negociados excepcionales en 2012.

2.1.3. Cooperación	con	socios	y	partes	interesadas

Cooperación	con	el	Parlamento	Europeo,	el	Consejo 
y	la	Comisión	Europea

En 2012, el director ejecutivo de la EASO asistió a dos audiencias de la Comisión de Libertades Civiles, Justicia y 
Asuntos de Interior (LIBE) del Parlamento Europeo y participó en una serie de reuniones del Consejo de Justicia y 
Asuntos de Interior (JAI). Además, la EASO asistió a reuniones del Comité Estratégico sobre Inmigración, Fronteras 
y Asilo (CEIFA) del Consejo de la UE y organizó una reunión con la Secretaría de la comisión LIBE del Parlamento 
Europeo. Por otra parte, mantuvo una cooperación continua con la Comisión Europea, sobre todo con la Direc-
ción General de Interior, en cuestiones relativas a administración y políticas. Se ha establecido un diálogo político 
formal entre la Oficina y la Dirección General de Interior, que incluye la celebración de reuniones mensuales entre 
los jefes de las unidades correspondientes. La EASO y la Comisión Europea también colaboran estrechamente en 
la ejecución de las acciones conjuntas relacionadas con el artículo 33 del proyecto del Reglamento «Dublín III», 
el traslado dentro de la UE, la formación, la calidad, los menores no acompañados y la búsqueda de familiares, 
la COI y Grecia. Como se ha mencionado anteriormente, el Consejo de Administración de la EASO adoptó una 
decisión sobre la cooperación con la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude (OLAF) para evitar el fraude, la 
corrupción y cualquier otra actividad ilegal que vaya en detrimento de los intereses de la Unión.

Cooperación	con	el	ACNUR

El ACNUR participó en todas las reuniones del Consejo de Administración como miembro sin derecho a voto, 
así como en los grupos de trabajo, las reuniones de expertos y los talleres de la EASO. Para abordar la coopera-
ción estratégica y operativa, se realizaron consultas entre altos funcionarios de la EASO y el ACNUR en julio de 
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2012. En noviembre la EASO firmó un acuerdo de colaboración con el ACNUR con el objeto de apoyar a Grecia 
en el refuerzo de capacidades en su sistema de asilo y de combatir la acumulación de casos de asilo pendientes. 
Por otra parte, en el cuarto trimestre de 2012 se concertaron las primeras reuniones para la negociación de un 
acuerdo de trabajo marco entre la Oficina y el ACNUR.

Cooperación	con	los	países	asociados

En cuanto a la cooperación con los países asociados (Islandia, Liechtenstein, Noruega y Suiza), la Comisión Euro-
pea recibió un mandato del Consejo para iniciar negociaciones para la firma de un acuerdo de trabajo sobre la 
participación de los países asociados el 13 de enero de 2012. Se celebraron tres rondas de negociaciones en 
2012: el 21 de mayo, el 7 de septiembre y el 10 de octubre. La EASO participó como observador en las distintas 
rondas de negociación durante 2012. Los acuerdos, cuya conclusión está prevista para 2013, permitirán a los 
países asociados la participación formal en los trabajos de la EASO.

En 2012 se invitó a los representantes de Croacia a que asistieran a las reuniones del Consejo de Administración 
de la EASO como observadores, tras la firma del Tratado de Adhesión entre la UE y Croacia de 9 de diciembre de 
2011. Dinamarca siguió participando en la EASO en calidad de observador.

Cooperación	con	otras	agencias	de	la	UE

Durante 2012 se fomentó la cooperación bilateral y multilateral con las agencias y los órganos de la UE. A escala 
de la Unión Europea, la EASO se incorporó en 2012 a la red de coordinación de agencias de la UE y la red de 
agencias de JAI. El director ejecutivo participó en la reunión de responsables de Agencias de JAI de diciembre de 
2012, mientras que los representantes de la EASO colaboraron en dos reuniones del grupo de contacto de JAI y 
en las reuniones pertinentes de la red de coordinación general de las agencias de la UE. Por otra parte, a escala 
bilateral, la Oficina formalizó un acuerdo de trabajo con Frontex en septiembre de 2012 con el fin de promover 
la cooperación estrecha en las áreas de interés común relacionadas con la gestión de fronteras y la protección 
internacional. La EASO contribuyó asimismo a la creación del Foro Consultivo de Frontex y se convirtió en socio 
permanente de este órgano, participando en su primera reunión en diciembre de 2012. La Oficina colaboró de 
forma estrecha con la Agencia Europea de Derechos Fundamentales (FRA) y mantuvo conversaciones prelimina-
res en el tercer trimestre de 2012 para la celebración de un acuerdo de trabajo entre ambas agencias de la UE.

En el transcurso de 2012, la EASO participó en reuniones de Consultas Intergubernamentales sobre Migración, 
Asilo y Refugiados (CIG), de la Conferencia de Directores Generales de los Servicios de Inmigración (CDGSI), del 
Consejo Transatlántico sobre Migración y de la Academia de Derecho Europeo (ERA).

2.1.4. Foro	Consultivo	y	cooperación	con	la	sociedad	civil

Durante 2012, la EASO siguió reforzando sus relaciones con la sociedad civil y el número de miembros del Foro 
Consultivo aumentó a 55 organizaciones. A lo largo del año, la Oficina realizó consultas a organizaciones de la 
sociedad civil registradas sobre diversas áreas de su trabajo: programa de trabajo anual, informe anual de 2011, 
programa de formación, calidad, determinación de la edad, sistema de alerta precoz y preparación, reasenta-
mientos e COI. En esas consultas, la Oficina recibió comentarios relativos, por ejemplo, al informe anual, la meto-
dología del informe de COI, la determinación de la edad y los módulos de formación. La Oficina invitó también 
a organizaciones de la sociedad civil a que participaran en la Conferencia sobre Afganistán en noviembre, que 
estuvo abierta a los Estados miembros, miembros de juzgados y tribunales, representantes del ámbito académico 
y ONG. El grado de participación fue alentador y la iniciativa demostró que cuando se reúnen distintos agentes 
para tratar cuestiones específicas, el resultado es más completo.

En colaboración con el Grupo consultivo, la EASO elaboró un plan operativo para el Foro Consultivo. El plan pro-
porciona los parámetros generales de las consultas, que deberán aplicarse de forma sistemática; un marco para 
las consultas que sea coherente, aunque lo suficientemente flexible para que permita satisfacer necesidades 
específicas de consultas ad hoc que tal vez sea preciso realizar de cuando en cuando. Tras su aprobación por el 
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director ejecutivo, el Consejo de Administración lo refrendó en septiembre de 2012. La EASO designó también 
el punto de contacto del Foro Consultivo como único punto que garantice una comunicación más fluida y eficaz 
entre los distintos agentes de la sociedad civil y las distintas unidades de la Oficina.

La EASO organizó la segunda sesión plenaria el 26 de noviembre de 2012. Aunque la Oficina realiza consultas a 
diversas organizaciones a lo largo del año, la sesión plenaria se ha convertido en uno de los principales actos del pro-
grama de la EASO, a la que asisten cerca de 75 participantes, en su mayoría ONG que trabajan en el ámbito del asilo.

Este año, el Foro contó con la presencia de varias personalidades en materia de asilo y migración, como Cecilia 
Wikstrom, diputada al Parlamento Europeo, y Cathryn Costello, de la Universidad de Oxford. En esta sesión, la 
EASO presentó el plan operativo del Foro consultivo, que describe el marco en el que actuará el Foro. Por otra 
parte, los participantes tuvieron la oportunidad de debatir en sesiones paralelas sobre los productos y servicios 
clave de la EASO, como el informe anual, el programa de trabajo anual para 2014, el programa de formación, la 
calidad, los menores no acompañados y el sistema de alerta precoz y preparación. La Oficina presentó asimismo 
un proyecto de calendario de actividades de consulta durante 2013 que fue bien recibido por los participantes.

Las organizaciones de la sociedad civil expresaron su voluntad de colaborar más estrechamente con la EASO 
y de proporcionar conocimientos especializados pertinentes. La EASO acogió con satisfacción las propuestas y 
sugerencias realizadas por los representantes de la sociedad civil, tanto en relación con el contenido como con el 
proceso y aseguró que las tendría en cuenta en la medida de lo posible en su actividad durante 2013.

2.2. Normas	de	control	interno	de	la	EASO

La EASO aplicará controles internos para garantizar que las actividades operativas son eficaces y eficientes, que los 
requisitos jurídicos y normativos se cumplen y que los procesos de gestión financiera y de otra índole son eficaces 
y fiables. Tales normas serán comparables a las adoptadas por la Comisión Europea para sus propios departamen-
tos y servicios. A este respecto, la Comisión Europea aprobó 16 normas de control interno en su Comunicación 
SEC(2007) 1341, de 16 de octubre de 2007. Por su parte, el Consejo de Administración de la EASO adoptó la Reso-
lución no 17, de 23 de noviembre de 2012, relativa a las normas de control interno para una gestión eficaz.

Las 16 normas de control interno (NCI) para una gestión eficaz se aplican de la manera siguiente:

1. Misión

La declaración de objetivos de la EASO es clara, y el programa de trabajo y las actividades de la Oficina se derivan 
de tal misión.

2. Valores	éticos	y	organizativos

La adopción de un Código de buena conducta administrativa y su accesibilidad a todo el personal, junto con el 
Estatuto de los funcionarios, garantiza la disponibilidad de una guía práctica de conducta ética, sobre el modo de 
evitar conflictos de intereses, de prevenir el fraude y de notificar irregularidades. La sensibilización continua del 
personal se garantiza a través de la dirección, y al personal nuevo se le inculcan los valores éticos y organizativos 
de la EASO.

3. Asignación	y	movilidad	del	personal

La asignación y contratación de personal se guían por los objetivos y prioridades de la EASO. El plan plurianual 
de política de personal de la EASO garantiza la correspondencia entre las necesidades de dotación de personal y 
las actividades previstas de la Oficina. En 2012, la EASO se encontraba aún en una fase inicial y la contratación de 
personal fue una de las principales tareas. La planificación previa estuvo presente como elemento de correspon-
dencia entre las necesidades y las prioridades de la EASO.

4. Evaluación	y	desarrollo	del	personal

La implantación de una evaluación anual del rendimiento del personal está prevista para la primavera de 2013. 
En 2012 ya se adoptaron medidas para que la implantación en 2013 se haga con rapidez. Las evaluaciones del 
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personal se basarán en los objetivos asignados a este. Por otra parte, los planes de desarrollo del personal estu-
vieron en fase de preparación de conformidad con el plan plurianual de política de personal de la EASO. Las nece-
sidades de formación están ligadas a los objetivos individuales y estos a su vez a los de la institución. Se asesora y 
anima a cada miembro del personal a que identifique las necesidades y oportunidades adecuadas de desarrollo 
y aprendizaje, de conformidad con su superior directo.

5. Objetivos	e	indicadores	de	rendimiento

En 2012, la EASO estableció un conjunto específico de objetivos fijados con arreglo al principio «SMART». Para 
el programa de trabajo de la EASO en 2014 se establecieron determinados indicadores clave de rendimiento. En 
este informe anual de actividades para 2012 ya se hace un enlace al indicador clave de rendimiento de la EASO 
(véase el apartado 1.3).

6. Proceso	de	gestión	de	riesgos

La gestión de riesgos es un proceso continuo en el que se tienen en cuenta todas las actividades de la EASO, 
desde las financieras, de planificación y operativas, a la continuidad de las operaciones y la gestión del personal. 
Se realizan análisis de riesgos ya sea en relación con los procedimientos financieros o de adquisiciones, o con las 
actividades operativas. En 2012, la Oficina se encontraba aún en una fase inicial, de modo que no se realizó un 
ejercicio de evaluación de riesgos completo. En 2013 se emprenderán medidas relativas a la realización de un 
ejercicio de evaluación de riesgos y la creación de un registro de riesgos.

7. Estructura	operativa

La estructura operativa y la organización interna de la EASO se reflejan con toda claridad en su organigrama. Las 
delegaciones de autoridad se documentan y comunican claramente al personal pertinente. Todos los agentes 
financieros están claramente identificados y son conscientes de sus funciones y responsabilidades. En 2012, la 
EASO estaba trabajando aún en el establecimiento de una buena estructura de gestión de TI, y la labor continuará 
en 2013.

8. Procesos	y	procedimientos

Los principales procesos y procedimientos de la EASO, tanto de carácter operativo como administrativo, se des-
criben, formalizan y ejecutan (se ejecutaron a partir del 20 de septiembre de 2012). Dado que la EASO se encuen-
tra aún en fase de aprendizaje, adaptación y experimentación, los procesos y procedimientos se supervisan de 
manera continua y se adaptan en caso necesario. La sensibilización del personal se aumenta a través de proce-
dimientos de comunicación interna, y el personal nuevo recibe un amplio «paquete de bienvenida» en el que 
se describen los procesos principales. En 2012, la Oficina trabajó en el «Manual de la EASO», que estará listo en 
2013.

9. Supervisión	de	la	dirección

La supervisión de la dirección se garantiza mediante las reuniones periódicas del equipo directivo y las diferentes 
reuniones del personal de los centros operativos y las unidades administrativas. El seguimiento de la ejecución 
de los proyectos está respaldado por la presentación periódica de informes al director ejecutivo y el Consejo de 
Administración. El control de las transacciones financieras por parte de la dirección se garantiza por medio de la 
identificación adecuada de las funciones financieras (es decir, ordenadores, agentes de iniciación y agentes de 
verificación) y se apoya en distintas listas de comprobación.

10. Continuidad	de	las	actividades

En lo que respecta a la continuidad de las actividades, en 2012 se contrató al personal suficiente para garantizar la 
realización de copias de seguridad de todas las tareas de las actividades administrativas y operativas de la EASO. 
Además, en 2012 se presentó finalmente la posibilidad de que funcionarios de la EASO pudieran participar en 
determinados proyectos en caso de necesidad. Esto ya se pone en práctica, tanto a escala operativa como admi-
nistrativa. Aún no se cuenta con un plan detallado de continuidad de las actividades que incluya disposiciones 
sobre lo que debe hacerse en caso de catástrofes naturales que afecten la labor de la EASO. En 2012, la EASO 
otorgó prioridad total al establecimiento de las estructuras básicas. En 2013/2014, la EASO seguirá el trabajo para 
elaborar un plan de continuidad de las actividades.
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11. Gestión	de	documentos

Existen procesos y procedimientos apropiados que garantizan que la gestión documental de la EASO es segura y 
eficiente (en particular en lo que se refiere a la recuperación de la información adecuada) y se ajusta a la legisla-
ción en vigor. La Oficina tiene puestos de responsable de gestión de documentos/responsable de protección de 
datos.

12. Información	y	comunicación

La comunicación interna permite a la dirección y al personal hacerse cargo de forma eficaz y eficiente de sus 
responsabilidades, incluso en materia de control interno. La EASO tiene una estrategia de comunicación externa, 
aprobada por Consejo de Administración en junio de 2012, para garantizar que la actividad en este ámbito es 
eficaz, coherente y conforme con los principales mensajes políticos de la Oficina. En 2012, la EASO trabajó para 
que su sitio web pudiera estar accesible a principios de 2013.

13. Contabilidad	y	elaboración	de	informes	financieros

El contable de la EASO fue nombrado por el Consejo de Administración el 8 de junio de 2012 y el 16 de agosto 
tomó posesión del cargo. Sus funciones son la contabilidad y la presentación de informes financieros, aunque 
desde que la Oficina adquirió independencia financiera el 20 de septiembre de 2012, realiza otros análisis y con-
troles, por ejemplo, comprobaciones previas a la autorización de los pagos, conciliaciones de cuentas, análisis de 
cuentas y balances, etc.

14. Evaluación	de	las	actividades

Todas las actividades de la EASO se evalúan, y los resultados de tales evaluaciones se documentan y analizan para 
garantizar una evolución y mejora continuas de las actividades futuras. Puesto que la Oficina está todavía en sus 
primeros años de funcionamiento, las actividades se evalúan a escala interna o externa con participantes, partes 
interesadas o el Foro Consultivo (formularios de evaluación).

Ejemplos de actividades de evaluación de la EASO:

– cuadro de resultados sobre las actividades de la EASO en la fase operativa I del plan para Grecia;
– formulario normalizado de evaluación para planes de apoyo de emergencia y especial;
– evaluación del proceso cualitativo de las entregas de los proyectos en el marco del apoyo de emergencia y 

especial; por ejemplo, evaluación del plan operativo en Luxemburgo de enero/febrero de 2012;
– formulario de evaluación para el Foro Consultivo plenario;
– mecanismo para facilitar comentarios sobre el programa de formación de la EASO, las reuniones de expertos 

y otros talleres a través de formularios específicos, así como a través de los debates mantenidos durante las 
reuniones y las reuniones de evaluación con el equipo;

– análisis/evaluación didáctica de las herramientas de formación y contenidos de la EASO;
– debates con los puntos de contacto nacionales durante las reuniones de estos en relación con las distintas 

actividades operativas (apoyo operativo, formación, etc.).

En 2013, la EASO puede realizar ulteriores avances en la articulación de las distintas actividades de evaluación.

15. Evaluación	de	los	sistemas	de	control	interno

A fin de preparar su independencia financiera el 20 de septiembre de 2012, la EASO evaluó su conformidad con 
las normas de control interno y la eficacia de estas. A consecuencia de la autoevaluación, realizada en agosto de 
2012, se adoptaron otras medidas para reforzar los sistemas de control interno. Las autoevaluaciones se planifi-
carán una o dos veces al año.

16. Función	de	auditoría	interna

No procede
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2.3. Aplicación	por	la	EASO	de	la	hoja	de	ruta	para	el	seguimiento	
del	enfoque	común	aplicado	a	las	agencias	descentralizadas	
de la UE

En julio de 2012, el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión Europea aprobaron el enfoque común apli-
cable a las agencias descentralizadas de la UE, que representó el primer acuerdo político y un proyecto político 
para estas. Sus principales objetivos son mejorar la gobernanza, reforzar la eficiencia, aumentar la rendición de 
cuentas y mejorar la coherencia. En esta hoja de ruta se establecen 90 iniciativas que deben adoptar todos los 
agentes implicados: la Comisión Europea, las agencias de la UE, los Estados miembros, el Parlamento Europeo y 
el Consejo. A pesar de que la EASO lleva poco tiempo en funcionamiento, ya cumple la mayor parte de las dis-
posiciones de la hoja de ruta. La EASO está cooperando con la Comisión Europea para lograr la ejecución de las 
pocas acciones aún pendientes.

En el anexo 5.7 se ofrece un informe completo de la ejecución por la EASO de estas iniciativas aplicables a las 
agencias de la UE.



3. Componentes de la Declaración 
de fiabilidad

3.1. Componente	1:	evaluación	por	la	dirección

Con el fin de garantizar la legalidad y regularidad de las operaciones, se adoptaron normas de control interno para 
que la gestión fuera eficaz. Estas se aplicaron mediante la adopción de procedimientos para la práctica totalidad 
de los procesos financieros; todo el personal estatutario responsable de desempeñar tareas de agentes financie-
ros ha recibido la formación necesaria sobre tales procedimientos, así como sobre las normas correspondientes.

Mientras que la buena gestión financiera se fomenta como un principio rector para la ejecución del presupuesto, 
el nivel de economía, eficiencia y eficacia logrado en relación con las operaciones financieras es acorde con la 
disponibilidad de personal asignado a estas tareas en el contexto de una organización en fase inicial, puesto que 
la EASO consiguió la independencia financiera el 20 de septiembre de 2012.

A fin de prevenir el fraude, se adoptaron y comunicaron a todo el personal las normas y los procedimientos que 
rigen la cooperación con la OLAF.

3.2. Componente	2:	resultados	de	las	auditorías	de	2012

3.2.1. Conclusiones	y	seguimiento	de	la	auditoría	interna

El Servicio de Auditoría Interna (SAI) de la Comisión Europea visitó la EASO los días 7 y 8 de noviembre de 2012 
para realizar una evaluación de riesgos limitada. Se determinó que la EASO aplica ya muchos procedimientos 
internos, aunque ha de profundizar en este sentido.

El SAI visitó además la EASO entre el 11 y el 19 de abril de 2013 para efectuar una evaluación de riesgos completa 
y un examen limitado de las normas de control interno. Los resultados se recogerán en dos informes de recopila-
ción de información y se preparará un plan estratégico de auditoría interna para 2014-2016.

A raíz de la autoevaluación de la EASO en relación con la aplicación de las normas de control interno (NCI), así 
como de las recomendaciones previas realizadas por el Servicio de Auditoría Interna, la Oficina reforzará en par-
ticular los siguientes controles internos, en los que ya trabaja:

– NCI 2. Formalizar el marco ético,
– NCI 4. Establecer un marco para la evaluación y el desarrollo del personal anualmente,
– NCI 5. Usar ampliamente los indicadores de rendimiento,
– NCI 6. Aplicar un proceso de gestión de riesgos,
– NCI 7. Reforzar la estructura de gestión de TI de la EASO,
– NCI 10. Establecer un marco de continuidad de las actividades.

Para responder a las recomendaciones del SAI, la EASO elaborará un plan de acción para la ejecución.

3.2.2. Conclusiones	y	seguimiento	de	la	auditoría	externa

No hay resultados de auditorías realizadas por el Tribunal de Cuentas Europeo (TCE) en 2012, puesto que la EASO 
era entonces económicamente dependiente de la Comisión Europea (Dirección General de Interior). El TCE visitó 
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la EASO del 20 al 24 de mayo de 2013 para realizar una primera auditoría externa y compiló sus conclusiones en 
un informe de auditoría preliminar sobre el año 2012.

El TCE considera que las pruebas de auditoría obtenidas son suficientes y adecuadas para servir de base a su 
Declaración de fiabilidad. El Tribunal declara que las cuentas anuales de la EASO presentan fielmente, en todos 
sus aspectos sustanciales, su situación financiera a 31 de diciembre de 2012. El informe señala que las operacio-
nes que subyacen a las cuentas anuales de la Oficina en el ejercicio financiero concluido el 31 de diciembre de 
2012 son legales y regulares en todos los aspectos significativos.

El Tribunal de Cuentas Europeo formula varias observaciones sobre diversas cuestiones, como las siguientes: el 
traslado a cuenta nueva de 0,2 millones de euros, que no se amparaba en ningún compromiso jurídico y era, por 
tanto, irregular; una serie de 50 pagos, que representan el 20 % del total de pagos y que se efectuaron pasados 
los plazos fijados por el Reglamento Financiero; la transferencia al ejercicio siguiente de un elevado número de 
adquisiciones comprometidas (65,13 % del total) y la posible mejora de la transparencia de los procedimientos 
de contratación de personal. La EASO remitió un proyecto de respuesta al Tribunal de Cuentas y ha emprendido 
acciones inmediatas para 2013 y años posteriores.

3.3. Componente	3:	seguimiento	de	las	reservas	y	planes	
de	acción	relativos	a	las	auditorías	de	ejercicios	anteriores

No procede



4. Declaración de fiabilidad

El abajo firmante,

director ejecutivo de la Oficina Europea de Apoyo al Asilo,

en mi calidad de ordenador de pagos, declaro lo siguiente:

En relación con las acciones y los compromisos de la EASO desde que se produjo su independencia financiera el 
20 de septiembre de 2012,

la información que figura en el presente informe presenta una imagen fiel de la situación.

Afirmo que tengo una certeza razonable de que los recursos asignados a las actividades descritas en este informe 
se han utilizado para los fines a los que estaban destinados y de conformidad con los principios de la buena 
gestión financiera, y de que los procedimientos de control establecidos ofrecen las garantías necesarias sobre la 
legalidad y regularidad de las transacciones.

Esta certeza razonable se basa en mi propio juicio y en la información de la que dispongo, como los resultados de 
la autoevaluación, los controles a posteriori, las observaciones del Servicio de Auditoría Interna y el Tribunal de 
Cuentas Europeo.

Confirmo que no tengo conocimiento de ningún dato contrario a los intereses de la EASO y de las instituciones en 
general que no aparezca aquí reflejado.

Hecho en el Puerto de La Valeta, el 14 de junio de 2013.

FIRMADA el 14 de junio de 2013

Robert K. Visser
Director ejecutivo
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